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En la memoria que tuve el honor de pre-

,. . ' ';), 

• 

sentar al soberano congreso general conslitu. 
yente al principio de sus sesioues, me lamen-

r 

taba con razon de que ella ro pudiese ofrecer 

e 
• . , J, ., 

el cuadro comparativo de los progresos de la 

... •~· H ► 

• nacíon en todos los ramos de que depende su 
riqueza y prospeddad, sino solo la esposicion 
de los esfuerzos que el gobierno había hecho y 

o ., ,. " 

providencias que había dictado para promo• 

1 .: 
1 • ,~r 

ver la felicidad general: hoy tengo la satiRfac-
r . ~ 

cion de ma1íifestar á las cámaras del primer 
congreso constitucional el feliz resultado qu~ ', 
estos esfuerzos han obtenido y de esponer, al 

~) 

dar cuenta del estado de los negocips que 
., 

gíran por el ministerio de mi cargo, conforme 
al artículo 120 de la coru,titucion, las mejora!! 
muy notables que ~e observan en toda la vas-
ta estenci.on de la repúl>lica y las esperanzas 
li_songeras que 1 '~en concebirse de su pro~ 
.111mo ens-randcc1m1ento. 

81 restablecer fuese tan facil como des.' . f ' 
truir, tendríamos motivo para· eslrañar que des-' • 
pues de cuatro año~ que sacudimos el yugo 

' r , ··~ '. . 
' ' 

estraagero aun nQ se halle la uacion en aquel 

,{.~ ,, 
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• 2. 
estasl,o .<[e abundancia y prosperid'.1d que p_re 
ser¡{¼l;,:r,¡intl:i¡;~ Je la guerra; pero s1. se conside
ra '(ue en éste período las co~mocwne~ y tras
torhos -fü,Hticos han sido contrn~1Os, y s1 se re• 
flecs1oi:úic que el sanar las herid.as profundas 
que aqqella abrió, y reparar los inmensos ma
les q.u,e' en ,tila se causaron, es obra _n~ solo _de 
una prudente política, y de u~a admm1strac1on 
ilustrada, sino tamtJ1cn del tiempo, de la tran-

. quilidad y de la confianza ·púbh~a, se te1\drá 
JlOr el contrario motivo. de admirar los ad~
bntos que se han hech? en el corto espn~rn 
del 11ño anterior, durante el cual, l:i, repúbhca 

· se ha visto amenazada de nuevas mqmetud~s 
y apenas ha podido comenzar á asentar su ~¡~~ 
tema. A pesar de los ob,taculos que estas cu 
cunstancias dificiles' debían naturalinente opo
ner al desarrollo de los principios fecundos de 
grandeza qne- la nacion c~ntiene, las mayo_
res dificultades están vencidas, y la tranqur
lidail y el ~osiego que todo nos promete, bas
tarán _para dar 'todo s'u impulso á las grandes 
empresas ya co1!1enzadas á ~).~cutar y á las que 
solo er.tá11 proyectadas. . .. 
·' Cuales hayan sido las d1spos1c10nee to-

tnadaii por el gobierno para obtener estos re; 
sultau9s; que·és lo que hasta ahora se ha he;cho; 

uá' es lo que resta que hacer en \os. d1ver
~os ram0B de e¡¡te mini~terio: tal es el obJeto ?e 
ésta inemoria, ·en la qué proc~deré por el mis, 
mo ór<len en que s~ hallan s1~temados lo~ ne
gociados en la secretaría, suJetandome . a los 
límites. estrechos que debe tener uu escrito _de 
esta e;pecie y ileJando mas· c9r,iosa instrucc~on 
piira el ca.so eti que el congreso tenga á bien 

l. 

~-
tomar eri consiileracion alguno de 
que van á tocarse. 

los puntos 

REL.t1.CIO.NES ESTER/ORES. • 

1 La invasion franO'esa en España y sus 
resultado~ llam~ro¡¡ ' la atencion de (oda b 
Eur~pa ; h~cia 111 América: el nuevo gabinete 
espauoJ, _JC1;1pre deseoso de resfableoer el an
t~guo d,_ ,,,!nio en esta parte del glpbo, solici: 
tó la reu,aon de u1r congreso de los monar
cas de la Europa en que se decidiese nue~
tra sµ:er '.c, contando ,obtener asi los ausi1ios d~ 
fuerza, necesari~s que pudiesen suplir. por los 
ag.o.tados :ecµrsos de 1~ península. Para q¡¡itar 
fi la~ r¡arwnes .comerc1antea el obstacµlo que 
pudieran tener para cooperar á estas miri¡5, 
p_or_ el temor qu~ debia in~pfrarles el restable
c1m1en¡o del antiguo monópolio peninaulár, el 
rey ile España les concedió la libertad de co
merciar con las américas bajo to(jos los . pibe
llones, reservando solo ciertas ventaja¡¡ eu fa
vor del español. Asom)Joan ciertamente estas 
pretensi?nes de pa,rte del gabinete de Madrid, 
y este e,1ercer :,¡ctos de autoridad sobre pue
blos que tanto tiempo h,ace no la recon~cen, 
y eu ~'erdad que no se <¡omprende que miras 
.razonable~ P?día tener, sol!citando cargarse con 
solo la od10s1dad <Jce.l . .;Iomnú9, al mismo tillm po 
que renunciaba en favor de Qtros hs veuta
jas efectivas de este; cuando por d co; )fráric la 
España pod_ia promete~se tantas y tan gramiea 
de las relac1one11 de am1staa que pod1ia cultivar 

) • IJ • • • r 
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4. 
con nosotros, si abandonase hs quiméricas es
peranzas de so•m'•ernos á su obediencia. 

· Esta conducta del gobier,10 espaflol ha 
dado una direccion enteramente nueva á la po• 
lítica europea. La Iuglaterra contestó á la invi
tacion del ministro Jel rey Fernando negando
se á concurrir al proyectado congreso, y en los 
documento~ que el ministerio ingles hizo pú• 
blicos y presentó al parlamento sobre estas ocur• 
rencias, manifestó¡ con una admirable franque-
2a cuales eran los principios liberales que iban 
-á reglar sus operaeiones: sin resiiitir el reco
nocimiento de nuestra independencia, la In
glaterra desea que la España sea la primera 
entre las potencias de la Europa que dé este 
paso importante, bien que indicando que las 
1:ircunslancias son tales, que no podrá espe• 
rar mucho tiempo el efecto de los tortuoeos 
pasos del gabinete de Madrid, y declarando 
-altamente que no podrá permitir que ninguna 
potencia ó liga de potencias inten•enga á ma-
110 armada como ausilinr de la Espafla en las 
cuestiones pendientes entre eeta y sus antiguas 
colonias. Muy semejante ha sido tambien la 
resolncion anunciada por el presidente de los 
Estados-unido, del Norte en el discureo con 
que abrió las sesiones del congreso anterior, y 
como al mismo tiempo el gobierno francés ha
ya manifestado sus intenciones amistosas, hay 
muy poderosos motivos para creer que el mo
mento del reconocimiento de nuestra indepen
cia por las nacione¡¡ europeali se aprocsima, y 
no contribuirá poco á acelerarlo el estable
cimiento de gobiernos bajo formas regulares en 
los dirersos puntos de J!Uestro continente que se 

5. 
halJian re_¡ido hasta ahora provisionalmente, la 
consol i la~ion· del órden en todos el101, y los 
glu1·i•1so, sucesos que han destruido para siem
pre l.1 esperanza que la España pudiera tener 
de restablecer su dominio en el Pero. 

El gobierno ein embargo no ha debi
do adormecerse con esta li■ongera perspectirn, 
sin:i que ha convinado las negociaciones paci
ficas con los preparativos guerreros, de suerte 
que, pronto siempre á concluir una paz honrosa, 
ha creido deber tambien estarlo á hacer la 
guerra y fl resistir vigorosamente cualquier in
tento hostil. 

Este es en compendio el e'stado de la 
política esterior ccn respecto fl nuestra repll• 
blica: las proT!dcncias ~el gobiernos~ han aju_s
tado á las c1rcuntanc1as: se nombro un mmrs
tro plenipotenciario cerca del gobierno de S: 
M. B. luego que las disposiciones amistosa11 
de este fueron conocidas, autorizándolo tambien 
i entrar en negociacion con todas las poten
cias europeas sin eceptuar !a España: y aun
que las contestaciones que ha entablado uo 
hayan tr.nido todavia un resultado definitirn, 
son bastante satisfactorias Como los negocios 
comerciales con la gran Bretaña se aumentan 
cada día, y las operaciones de hacienda por 
razon de los empréstitos so11 de la mayor im
portancia, se juzgó nece¡¡ario nombrar tambie)l 
un consul general para aquel reyno, facultán• 
dolo para proceder al nombramiento de vice
consules en los puertos en que las necesidades 
del come(cio lo ecsijiescn, dándole las ins:'.. 
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6. 
trncciones oportunas para el desempeño de su 
delicada comision. 

El c.onstíl general nombr¡¡do por S. M. 
B. y los d_est111ad_os para los príncipalc1 puer
(os ~e la ted~ra<'10n, están en <'jercicio de sus 
fonc1ones, hab1endose dado á sus titu1os el exe
cuatur de estilo, y los aacntes dipl.om~ticos del 

. ! . " mismo go i1erno han sido recibidos y tratados 
del modo 1ue ecsíjia la consideracion debid'l 
á una n~ci~n, que entre las de europa h~ si
do la primera que ha abierto con la repúbli
ca relac10n~s francas de amistad y buena cor
respondencia. Fslai; se estrecharán mas ,y mas 
con las. frecuentes comunicacionca qne se han 
regulanzado por el establecim1,·11lo de paque
tes que parten de lo~ puertos .de Inoüterra 
todos los mes~B" en dia fijo p'tra conluór la. 
cor~e~ponde~cia, con la acti,idad qne lsta dis
pofi1c1011 dara al tráfico !'ntre las dos naciones 
y con (os_ iutereses comPl'~i,des que se formad 
y mull1phcan entre ambas. Estos últimos se 
han aumentado tambieu cousiderablementP con 
respecto_ á las demas naciones ·estrnngeras, 
que empiezan á palpar cu,ñ trasccdent. les r-on · 
á todas los beneficios de nuesfra indepp1dencia. 

Se han coutinuado tomando meilidas 
hoslil1;s contra_ la Es pafia y su comercio, y cou. 
el ob3eto de dificultar mas y mas el surtimien, 
to de víveres del castillo de S. Juan de Ulúa, 

· se publicó el bloqueo de esta fortaleza enemi
ga, el q?e ba sido reconocido por los buques de 
guerra rngleses surtos en la isla de Sacrificios. 

Desde el restablecimiento del sobera
n? co?greso constituyente, el supremo poder 
eJecutivo nombrado entonces, tuvo constante-

7. 
mente el deseo de mandar á Roma un agen
te de esta nacion que arreglase con su san
tidad los asuntos religiosos: las causas.que han 
impedido verificarlo se es~on~□- por el sr. !_e
cretario del despacho de .JUShcia y negoc10s 
eclesiásticos en la memoria de su ramo. 

La amistad que constantemente ha ec• 
gistido desde la proclamacion de la indepen
dencia con los Estados-unidos del Norte no 
se ha alterado de ninguna suerte. El gobier
no de dichos estados nombró un mini3tro ple
nipoten~iario residente ce~ca del nuestro, y ~¡ 
su venida no llegó á verificarse , debe atn- · 
huirse á varios incidentes que no tienen conec
sion alo-una con las relaciones de amistad que 
unen t las dos naciones. El sr, D. Pablo Obre
gon fué destinado con igual carácter P.º~ este 
gobiecno cerca de ¡,que), y sezun not_1c1as fi
dedignas aunque no oficiales, ( ·) ha ¡¡¡do re
cibi<lo y reconocido en Washing_lon por el pre
si<lente de aquellos estados, y sigue desempe
fianilo las funciones de su cnc&rgo. 

, La naturaleza, la uniformidad de inte• 
reses y la causa que sostiener~ todos los pai• 
ses de América que han sacudido el yugo de 
'la Espafla, los ligan de tal manera entre sí, 
que puede decirse que aunque divid!dos·y re
conociendo diversos centros de gobierno, for. 
man un solo todo compuesto <le partes homo
genPas. Estas circunstancias hacen que sus re
laciones sean mas íntimas, que los r<'veses y 
las prosperidades de los unos no puedan ser 
indiforenlcs para los otros y que todos estén 
dispuestos á ausiliarse mutuamente para la con~ 

[* J E,·taa noticia, se han co1!fiNT1ado de.tpue, o.ftei«l,n,nte. 

' l 



8. 
secucion del objeto á que todos uniformemente 
se encaminan. • 

Para arreglar esta marcha aunulta~ea Y 
sietemar e 8tos e6luerzos rc~nidos, e~_goln~mo 
de la república de Colombia conc1b10 la idea 
iiublime de formar uua liga_ general compuesta 
de todos los estados amcr1rnnos que. ha_n sa
cudido el yugo espunol. . Al efecto . m_•1tó li 
sus gobie.ruos con el obJeto de ver16carl!1 Y 
procedió fl celebrar con ellos tratados de aban
:.a y confederacion. Con el nuestro ae conclu
yó el de 3 de octubre de 1823. que fu_é apro, 
hado por el iiobcrano co_ngrcso con!!t1t?yentc 
en 2 de diciembre del mismo ai\o Y r!1ti6ca?o 
por el supremo poder ejec_utivo en _el mismo d1a. 

Sabemos que ha sido tambwn aprobado 
por el congreso de Colombia y ratificad'? por 
su gobierno, pero aun no se ha PfO~ed1do fl 
su pu~cacion por no haberse rec1b1do la rB• 

tificacion en forma. Desde el momento de la 
indepeDdencia el presi~ente ~e aqu~ll~ repú
blica nombró un ministro ple111p·1te!1c1ano ~~r~ 
ca del gobiemo que entonces tenia prov!ªI?• 
nalmente nuestra nacion, el cual ~ontm ua 
en el ejercicio de su encfirg1: varios obs
taculos se han opuesto á qu•J se traslade á 
Bogotá el que con igual cáracter ~e ha 
noinbrado por este gobierno! mas con el ob. 
jeto de no entorpecer las importantes c~mu
nicacione, á que da:1 lugar las con_ecs1ones 
Intimas que ecsisten entre las dos na~1oncs, se 
ha dispuesto que ¡;e ponga en ca~mo el se
cretario nombrado para aquella legac1on, y 9ue 
funcione en calidad de encargado de ~~goc1os, 
u.µe¡i tras se v~rµit!' la llegada del llllllfij(ro, 

9.' 
-r,;- Reconocirla solemnemente la indepen_

deccia del antiguo reyno <le Guatemala, bajo 
el título de provincias unidas del centro de 
América, en virtud dél decreto del soberano 
congreso de 20. <le agosto del año procéimo pa
sado, se admiti6 á pregP11tar sus credenciales 
al ministro plenipotenciario nombrado por aquel 
gobierno cerca del de la focleracion, y aunque se 
pensó nombrar luego quien con igual carne
ter se trasladase á la capital de la nuéva re
pública, no se ha verificado aun, pero se lle
var~ á efecto en bre1'e. 

Entre las provincias cuya independencia se 
reconoció bajo aquel título no se comprendió la 
<le las , ?hiapas, que p~rmanecia sin a<lherirse ni 
á esta lll á aquella nac1on. Una y olra respetaron ' 
el derecho que tenia para pronunciar 1ibremen. 
te sobre su suerte; y declarar <le cual de las dos 
repúblicas entre que se halla situada quería 
hacer parte. No podía subsistir largo tiempo 
vacilante sin perjuicio de una r otra, y el go
bierno, con el objeto de abr~v1ar esta decla
rácíon, conforme ft las órdenes del soberano 
congreso constituyen1e, · y para que ella tuvie
se aquel, caracter de .solemnidad y libertad 
que ecs~en actos de esta naturaleza, tomó las 
medi_das mas francas que alejaban hasta la m~
nor idea de interés ó influjo directo, invitan
do al de Guatemala á que hiciese lo mismo 
por sn parte, Esto dió lu"ar á varias con- · . o 
testaciones que se tras~adarán !í su tiempo al 
congreso s1 füere necesario, las cuales se h11.n se. 
guido con ai¡uella _franqueza y buena fe que 

2 
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JO. 
debe reina_r siempre entre dos naciones ami-
gas y vecinas. 
. Las Chiapas entre tanto, usando del 'de-

rfc~o f,,n cuyo libre ejercicio se les puso, re'. 
solv1eron sqlemnemente su union á esta ri;pú
blica, á eceptiqn de algunos partidos, y· se les 
admitió en el número de los estados de Jil fe. 
deracion, que ha tenido la gloria de ver ere~ 
cer asi el de los que la co;nponen, por una 
de ~quell~s conquistas de la opinion en que 
la v1qleneia no tiene parte alguna . . 

· Algunas conmociones- de l<;>s salvajes 
que vagan en tribus aisladas en el territorio" 
de Nuevo México y aun de. aquellos que ha• 
biei¡do dado algunos pasos en fa carrera de 
la civiliza~ion, rn hallan establecidos en va
rios _estados y territ9rios uel. norte . de b\. fe •. , 
derácii>n,,lmn amaga~o perturpar Ja tranquili
dad en aquellas partes de la· república. Se han 
calmado felizmente casí del todo, con fa prí- · 
slon de los gefos que habían ecsitado á los . 
Qpatas á_ la sediciou, debíendo mapife~ar q 1¡¡; l 
las automlaJes· Je los .Estados unidos del nor
tt en ,a· pa~i~ q,ue .s~s .iefrit?ftº~ linclan. con. 
el del N ueto l\)e,X1co,fo.m ofrecido con eaipi,ño su 
mediaciou, párá evitar J<?s .. males y calari\i'da
des de ui1r _guerra desoladora. Para ill)pedil" . 
9.ue tales inquiotudes se repítan, · el gobierno 
ha tQlll.a:40 las .Jlledttl.,1s .mas a1lec.uacla.s, y en , 
cuanto la~· circqnsJancia!l¡ lo. han pennitii;Io, pró
metié'nd'ose qu~ (('1\drú1i el dgseado efecto. , 

Este pue¿, es el estado de los ncgo
c1oe que forman urio de. los dos pri¡¡c,ipaJe¡; 
deparlámeütós de la secretaría de mi cargo: 
los relativos al gobierno interior van á ser 

, 11. 
el objeto de Jo que me resta , que . infonnar. 

REL.IJCJ-OJVE'S IN1'ERJÓRES 

NEGOCiOS l.NTERl?R:,ts,~ DE EST.tDO, 

. En esta eeecion se. co id 

. p.qu_ellas materias que tiei~n re 111f:" 1 
en todas 

.gur1dad y trnnqufüdad • 1 . laeion con la se-
· Si hubiesen de relerirs~º/~r /e la república. 
por i:ste ramo han -ocurrí/ s _os asuntvs 6.e 
= d ¡ · 0 , eena menester 
~duna o orosa reselia de tod . .. -
qu~ durante la mayor rte del!!@ las mq~1e_t11iles 
últimos meses da pa I afio aaterwr y lo's 
do el sosie= y aluee e dprecedió han turba-
! , d "~ naza o el bie ta 
,os ,cm adanos· pero no h 0. n es r de 
esfas funestas ~nrrencias ~e1t

d
o;e repetido 

mada y jurada h cofl!Ítitft I P\JeS de proda
el gobierno ,,ne/'efla ., . , e on ·y ,eslábleéido 

" t -¡- .,,enene pode, 
me ernos que rro téndrá d ' mo

3 
r,ro

reciendo por tanto l'Dall ~ o~tuevo l?gaT, pa• 
'recordar estos tristes P uno oly1dar que 
•éir aue en cirennstan ~ucetsos. Baste solo <le-
líu..2 etas an penosa 1 
·'"'"º no se ha apa t d s, e go-

·objeto .principal dá ! ,8 do un momento del 
~ cUS eseos q' h . 

Y son conservar Ja , observan . · ' ... ne an S1do 
·el respeto á las ro ied d CJa de fas léyes, 
Y 1~ obediencia JeJla r,,ª ts ~_l las_ J?ersonas, 
P!!r101';s. El mo sóbrio queª~ ispo

1
nc10nss su

eJecnhv.o hizo lle lás am r supremo poder 
se le eoncedleron, ·f¡¡¡ rJ:/~8 

fu~ultades que 
q1Je respetando l!lB Je~es : 

0 
evidentemente 

que los demllil las res et anto como qaerla 
tó del camino prdin~ri/ d a11e¡°¡' solo se •apai-

, • e e as, cuand·o fué 
,J. ,::-
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12. 
absolutrunonte necesario para librar á la na.: 
cion de peligros inminentes, y el Ectimo. Sr. 
Presidente no ha tenido que hechar mano en 
el tiempo de su administracion de aquellas 
annas terrii>les. Los efectos de esta conducta á 
la vez moderada y vigorosa, han sido la con
servacion de la tranquilidad de los pueblos 
aun en medio de las mayore~ turbaciones, y 
que estas se hayan calmado sin los males y 
desastres de la guerra ci, il. Podemos lison
jeamos que el ejemplo de las de.gracias que 
ha acarreado á otras naciones en nuestros dias 
el focor de los partidos, y la ecsaltacion de las 
ideaa, enseñará á la nuestra que no_se llega ti la 
felicidad mas que por el camino del órden y de 
la observancia de la con~litucion y las leyes. 

PASAPORTES: Las circunstancias en que la 
Europa se ha hallado en ,J1,s iíltimos tiem
pos han obligado al g4?bier110 á tomar algun~ 
medidaa de precauciou, para poner la repú
blica á cubierto de los males que un ecseso de 
confianza pudiera acarrearle. Asi se dispuso 
que los estrangeros que se presentasen en n~ea. 
•tros puertos. y fronteras no pudiesen interna.-se 
sin pasaporte del gobierno que· ,e espediría 
en virtud de los informes que diesen las auto
ridades de les puntos de su llegada. Ma~· co- · 
roo el clima de nuestras costas es tan peligroso 
para los que no estáu acostumbrados á él, ae 
di~puso al mismo .. tiempo que se les permitie. 
~~ pasar á los )Qg¡ircs . sanos mas prócsimos ql 
.de su d«'...sem"\lirco y esperar allí la res,olucion 
del gobierno. Se hicieron tambieu ,á esta dis
posicion general las ecepciones que pa1·ccieroo 
prudentes y se tomaron medidas semejantes 

13. 
para arreglar la salida ~e nuestros puer_tos. Do
loroso ha sido al gobierno verse obhgado á 
tom ir unas precauciones siempre violentas, pe
ro cu algunos ca•O!! necesarias, deseando que 
dejen de serlo, para quitar todo esto1vo al 
tráfico y comunicaciones esteriores. 

Los gobiernos de a:lgunos estados han 
adoptado tambien el uso de los pasaportes aun 
para el tráfico interior, y han tomado medidas 
sobre P) porte de armas concediendo lo solo á 
personas conocidas á cuyo efecto se les prn
vee de un documento. Estas disposiciones par
ciales no han tenido todo el efecto que era de 
desear, pero es muy probable que el resulta• 
do sería muy felíz si se generalizasen y unifor
masen, convinandolas de manera que sin ofen
der los principios de libertad se procur~e1_1 los 
medios de asegurar los cammos y comercio mte-
rior. 

GOBIERNO POLITJCO. 

Nada babia deseado tan ardientemen
te el gobierno como ver la nacion consti
tuida · y organizados todos l9s ramos de ad
ministraciou conforme al sistema que la ley 
fundamental establece. Asi es que luego 
que el soberano congrPso general constituyen
te dispuso que se publicase y jurase la cons

·titocion federal de estos estados, se tomaron 
las mas eficaces providencias para que se pro
cediese á hacerlo en todas partes con la po• 
sible brevedad y solemnidad: se ha verificado 
asi y segun las noticias oficiales que se han 
ido succesivamente recibiendo, la publicacion 
y juramento se ha efectuado en todos los, es.: 
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ta °!' sm contradiccion alg· 
publr~ado y le11ido su tlcbid:11a. Tam?ien fle han 
ni.is.dJspusiciones orgáui c~m1;>limrento lns de 
(o el e,t;ibJe.iimienlo , ca¡¡,q_ue tt_eneu por .ohje. 
. • Eriite ha mu, ; roi,solidacroodel sistem11 

crones del g()bicrn} : r e114!!rawente las rela~ 
blos, trasladaudo ¡. P erno p11,r11 con los nne. 
buc1· ' .1 mayor· p·• t ,,_ 1 r-o_ncs g-11 )CJ'llntivas ,re = as atri. 
autQndadc.; peculiires d~ºf aquel tení\l. á las 
t9 no J))C estendcr•t, sob . os estados. Por tan
no son ya del r·e" l re aquellos asuntos "lle .lí . .o,· e d I b' . ., 

· mitaatlorne solo • ¡ e ~ ierllO -general 
Y ( d . ~ os oue a 1 ' ocan o lrger:)Oie t f un e pertenecen 

LQS l
. . 11 e os otros 

· ll/llles q - ' 
la¡; facultade- d l ue senalan la esten.cion d ,._,. . ~ e os ¡,od . e 
"""'eracwn y de los f ~ es gcaE'rol.ea de la 
bar, .l!ido trazados P3:' I re are~ de. los estados, 
:11e.r~ ~ara. orianizar~ li ª. i;oushtucron general; 
~dm1_mstrativo, • aun ed u.1tivamPnte el sistema 
lituc1ones de casi t~d~s an que liacer las cona. 
tab_lecer las reglas s los estados y que es• 
fllg#' ~I distrito fedeegr las cuales se ha de 
la #?d.era(;Íon v•tos ~a Y los territorios de 
..,,r. _ . · -"'• siguen gob d ~~,es pobtkos a· tac· ernan ose por 
ayunOutientos 'co~l~~m 

1º18 pro_viucia)es y 
pero este órden de e ª anterior sistema· 

. cosas no p d , 
-por llllf' he111po en tal est d ue e p~rq¡anecer 
Íe!"l!oc1a que el co ª 0, y ecslJe u.e pre 

LIBEl!.T.\D DE IN.P~es~ se ocupe de ,u arreglo~ 
•~- que se hicieron ~~- Los frecuentrs abu
qmetodes, de esta u~ante las pasadas in,-

f,
bertad, obligaron a/rei_1osa garantía de la Ji. 
orm.a de aquell!l.S ~o ierno :í solicitar la re

, Ja eoperiencfa h,~biílp :at;icdel reglamentp que 
--iJUI, .&e formó por un ~tado ser defectuo-

a COlllbiJO!l á 4 ue COllCIJ!· 

f 

1 li. 
rió el ministerio un proyecto ele nuevo rngla
mch1o, pero otras atenciones impidirro¡¡ q,ie- , 
se discutiese. Aunque las circunstanci~.h¿uan 
mejorado sensiblemente, com·endría sÍ(!)npre 
que se tratase de perfoc(:ionar es1 a institucioD, 
que como todas las que pueden producir .Í11'.'l 
mensos biene,, amcooza tam~ien g~andes m:iJes 
1:uando se tuerce de $U obJt:lo. N uc!a es c1er ... 
lamente tan dificil como combinar un regla
niento en que consen·andose en toda su esten• 
sion la justa libertad de pemar y manifestar 
los pe~samientos, se enfr~ue la licencia y )a 
calumma; pel'O la sabidm:ta d~I congreso .sa
brá eocontr11r este medio, por el cual la ccn• 
gura pública se ejerza nor _la imprenta, ponien
do á cubierto los principios de la religion y 
de la moral, el respeto á las leyes, la obedien
cia ~ las autoridadc•, y la repulacion .)' el ho
nor de los i:i.~dadano~ . .Así la opinion pública 
sobre que . la imprenta tiene tanto i»lluj\t es
tará menos espuesta á estraviarse, y por consi• 
guienlc la tranquilidad correrá menos I iesgo 
de ser turbada. · 

B_ACAJES: P9;11a& cargas puede ha).>er en _la, 
&oc1eJad. que presenten un cáracte.r t;in odio
so comci esta: e1la pe~a desig.ualml"nte sobre. 
los ciudadáuos y oprime mas á los pobr~s 
que á Jo,,. pudientes: en ningura son ·los abu
ij?1 \:lo; frecµentes, y por consecipncia de 

- 1~m&uQa, otra: son tan repetidas las q uej.as. El 
gobierno para corlar la arbitrariedad., ya que. 
i:,io f~laba en su .mano reme,diar r~ir~te 
e_l mal, tomó tiempo h¡¡ medidas que 'han. sur~ 
fo1q alg_t,~ efecto segun los. informes que se 
han recibúlo, y cons~ó. al soberllDO coHgreso 

' 
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16. 
col'lslituyente los medios que en su concepto 
debían adoptarse para el buen servicio militar 
sin opresion de los ciudadanos. E•,tr importante 
asunto quedó sin tomarse en considnacion, y 
éiértainente merece <le preferencia t?da h dol 
có!Jg~so, 

M)i.rc1A ll'ACto:ut: Grandes han sí<lo los es
fuerzos que el gobierno ha heclio para el es
tablecimiento de esta fuerza, que ha ele ~er, 
segun el espíritu de su instítucion, la mas fir
me gar.antia del órden y seguridad interior, pe. 
ro rio se ha obtenido todo el resultado que era 
de esperar. Sta por defecto del reglamento, 
6 por otras ca¡¡sas que ti ello han contribui
do, la milicia nacional no se !¡alfa en el pie 
que p11diera desearse, ni !lona el objeto de sq 
instituto. Con el fin de remover los obstacu
los ' que o¡,onen ti su organizacion los defec
tos que se atribuyen al reglamento, se consul
tó su relbrma al soberano congreso constitu
yente, y aunque se comenzaron á acordar .en 
una de sns comísiones las mejoras que pare
cían ser Jil:\S qrgentes, no llegaron á discutir
se. Es esta ciei-tainente una de las materias mas 
dijPlas de ocupar al actual congreso, · ya se 
atumda al ol~eto Importante de la creacion 
de esta milicia, ya á su a<tual estado, 

Algiinos do los cuerpos que la compo-, 
nen, como son los reoimientos de milicia de 
lnfanteriade México y de Valladolld, conocien
do que l¡i subordlnacioo y ecsactítud en el 
servicio, que deben ser el alma de la tropa cual
quiéra q1ie esta sea, no pueden ecsi,tir por .el 
actu~l reglamento, representaron al gobie~~10 
~freciendo soqieterse ¡¡ la ordenanza del eJcr: 

17. 
cito. NO e, taba eñ las atribuciones del poder 
ejecutivo proveer á esta solicitad que se t~as_
ladó al soberano congreso, el cual 1!? llego a 
tomarla en consideracion: ella m~niliest_a que 
una disciplina mas se\'cra al n_usmo. llempo 
que dará á estos cuerpos . una ecs1stencia cf7c
hva, satisfará los deseos de- muchos de los in
dividuos que los componen. 

No puede darse idea al~!n_a del. nú11cro 
li que monta actualmente la m1hc1a n~c,onal en 
toda la federacion. Sobre este particular com.o 
sobre todos los ramos de administracion públi
ca, se pi lieron informes ti . t?dos los estad.os y 
territorios: solo se han rcc1b1do de Guana3ua
to, Coahuila y Tejas, N ue1·0 Leon, Oajaca, San 
Luis Potosí y Colima. De ellos aparece q~e 
en el estado de Guanajuato hay cosa de seis 
mil milicianos en diversas poblaciones, y dos 
escuadrones con otras varias compañhs en el 
territorio de Colima: en Coahuila y Tejas por 
los defectos que se Ran indicado e~ 1~ orga
nizacion de estos cuerpos, están casi disueltas 
las compaiiias que habian empezado á formar
se. En los <lemas estados de la federacion e11 
de creer que la milicia nacional no está en me
jor pie, y en muchos parajes no. so!o. no es de 
útilidad . alguna, sino que es perJmhc,al, tanto 
por la clase de indiri<luos que la componen 
como por los abusos que ha habido y violen-
cias á qué su formacion ha dado lug,r. . 

SEOUR'DAb PUBLIC \, Los robos y nolenc11s 
.que ~ principios del afio pasado se comPtiercn 
'en el camino de Veracruz y algunos otros pun
tos de los estidos de .. \I '.ixico- y Puebla, obli-

3. 
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